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Santiago de Cali, mayo de 2021 

 

Honorable magistrada: 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL 

E.        S.        D. 

 

Radicado:              76 001 31 05 008 2015 00 0787 01  

Demandante:         ADOLFO LEÓN VERA DELGADO 

Demandado:          PORVENIR S.A. 

Vinculado:             UGPP 

Acción:                  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

 

Referencia: alegatos de conclusión previa decisión de segunda instancia. 

 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

14.892.103 de Buga y abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 145.940 Del C. S. 

de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte demandada, la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL DEL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, y con el fin de amparar el Derecho de Defensa de la entidad 

demandada, con todo respeto me permito presentar ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

previa decisión de segunda instancia, con base en los siguientes: 

ARGUMENTOS JURÍDICOS 

Honorable magistrada, he de manifestar que esta Defensa se ratifica en los argumentos 

expuestos a lo largo del proceso, motivo por el cual se permite solicitar, respetuosamente, 

CONFIRMAR la decisión adoptada en primera instancia, en tanto se exoneró de toda 

responsabilidad a mi representada, en atención a los siguientes presupuestos: 

Cabe advertir que, basta con analizar las pretensiones de la demanda para concluir que 

mi representada, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, no cuenta 

con legitimación en la causa por pasiva para resolver de fondo las pretensiones incoadas, 

así como tampoco para obligarse a reconocer los derechos alegados. 

No obstante, se debe precisar a la parte actora que, de acuerdo a la carga de la prueba 

establecida en artículo 167 del Código General del Proceso, le corresponde a la parte probar 

la ciencia de su dicho y las pretensiones que invoque a través de un proceso, así las cosas, 

se concluye diáfanamente, que de acuerdo al material probatorio obrante en el proceso no 

se logró acreditar la responsabilidad que eventualmente pueda ser endilgada a mi 

representada, pues los hechos alegados en la demanda fueron acaecidos al margen de la 

UGPP, sin que se halle justificación para mantenerla ligada al proceso. 

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, 

según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, 

la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso 

antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 

situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. 

La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el 

material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas 

especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o 

por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre 

otras circunstancias similares.” 
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Bajo este entendido, mi representada no está llamada a atribuirse ningún tipo de 

responsabilidad en las decisiones que se tomen en el presente proceso, pues carece de 

legitimación en la causa por pasiva, al haber sido PROTECCIÓN S.A. la entidad ante la 

cual presuntamente se desplegaron las actuaciones administrativas tendientes a los 

reconocimientos perseguidos en el presente asunto. 

La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 ha sido unánime en seguir la tesis 

Constitucional respecto de la legitimación en la causa expuesta en la sentencia de fecha 

14 de marzo de 2012, radicación: 76001-23-25-000-1997-03056-01 (22.032), Actor: 

ELIZABETH VALENCIA Y OTROS, Demandado: LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

TRANSPORTE – INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS. Consejero Ponente: JAIME 

ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, al señalar:  

“Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en 

sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la “calidad 

subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el 

proceso” de tal forma, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, 

no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones demandadas.” 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella falte, 

bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, 

sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo 

o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la 

obligación correlativa alegada.  

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber:  

“(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran 

como sujetos (por pasiva o activa) de la pretensión procesal, con las personas a las cuales 

la ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien 

en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino 

desestimatoria de las pretensiones aducidas pues querrá decir quien las adujo o la 

persona contra la que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación 

correlativa alegada (…)” 

Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa puede ser de 

hecho cuando la relación se establece entre las partes por razón de la pretensión 

procesal, es decir, de la atribución de una conducta que el demandante hace al 

demandado en su demanda o material frente a la participación real de las personas en el 

hecho origen de la formulación de la demanda, independientemente de que dichas 

personas hayan demandado o hayan sido demandadas, por lo cual la ausencia de esta 

clase de legitimación, no constituye una excepción de fondo porque no constituye enerva 

la pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición anterior y necesaria 

para dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa otorgue el derecho 

a ganar, lo que sucede aquí es que si la falta recae en el demandante, el demandado tiene 

derecho a ser absuelto, no porque el haya probado un hecho que enerve el contenido 

material de las pretensiones, sino porque quien lo ataco no es la persona que frente a la 

Ley tiene el interés sustantivo para hacerlo- no el procesal-, si la falta de legitimación en la 

causa es del demandado al demandante se le negaran las pretensiones, no porque los 

hechos en que se sustenten no le den el derecho sino porque a quien se las atribuyo no 

es el sujeto que debe responder, y por eso el demandado debe ser absuelto”. 

La Jurisprudencia trascrita en precedencia, nos sirve de apoyo jurídico para aunar en que 

las presuntas acciones violatorias que fundamentan la presente acción, no radican en 

cabeza de la UGPP. 

Ahora bien, frente a la expedición de los bonos pensionales es menester aclarar que, de 

conformidad con establecido en los artículos 115 y 116 de la Ley 100 de 1993, los bonos 

                                                             
1 (Sentencia C-965 de 2003, Consejo de Estado sentencia del 25 de julio de 2011 expediente: 
20.146, sentencia de 23 de octubre de 1990 expediente 6054 Consejo de Estado, Sentencia del 11 
de noviembre de 2009 expediente 18166) 
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pensionales son títulos de deuda pública que constituyen recursos destinados a contribuir 

a la conformación del capital necesario para financiar las pensiones de los afiliados del 

Sistema General de Pensiones (régimen de Prima Media con prestación definida y 

Régimen de Ahorro Individual). 

 

 Así las cosas, es importante dejar establecido lo consagrado en dicha norma:  

 

Ley 100 de 1993  

 

“ARTÍCULO 115. BONOS PENSIONALES. Los bonos pensionales constituyen aportes 

destinados a contribuir a la conformación del capital necesario para financiar las pensiones 

de los afiliados al Sistema General de Pensiones.  

 

Tendrán derecho a bono pensional los afiliados que con anterioridad a su ingreso al 

régimen de ahorro individual con solidaridad cumplan alguno de los siguientes requisitos:  

 

a) Que hubiesen efectuado cotizaciones al Instituto de Seguros Sociales o las cajas o 

fondos de previsión del sector público;  

 

b) Que hubiesen estado vinculados al Estado o a sus entidades descentralizadas como 

servidores públicos;  

 

c) Que estén vinculados mediante contrato de trabajo con empresas que tienen a su cargo 

el reconocimiento y pago de las pensiones;  

 

d) Que hubiesen estado afiliados a cajas previsionales del sector privado que tuvieren a su 

cargo exclusivo el reconocimiento y pago de pensiones.  

 

PARÁGRAFO. Los afiliados de que trata el literal a) del presente artículo que al momento 

del traslado hubiesen cotizado menos de ciento cincuenta (150) semanas no tendrán 

derecho a bono”.  

 

“ARTÍCULO 121. BONOS PENSIONALES Y CUOTAS PARTES A CARGO DE LA 

NACIÓN. La Nación expedirá un instrumento de deuda pública nacional denominado bono 

pensional, de la naturaleza y con las características señaladas en los artículos anteriores, a 

los afiliados al Sistema General de Pensiones, cuando la responsabilidad corresponda al 

Instituto de los Seguros Sociales, a la Caja Nacional de Previsión Social, o a cualesquiera 

otra Caja, Fondo o entidades del sector público sustituido por el Fondo de Pensiones 

Públicas del Nivel Nacional, y asumirá el pago de las cuotas partes a cargo de estas 

entidades.  

 

Los bonos a cargo de la Nación se expedirán con relación a los afiliados con anterioridad a 

la fecha de vigencia de la presente Ley y sobre el valor de la deuda imputable con 

anterioridad a dicha fecha”. 

 

Por su parte, el artículo 24 del Decreto 1299 de 1994 y el artículo 6° del Decreto 1748 de 

1995, establecen lo siguiente en relación con la emisión de bonos pensionales:  

 

Decreto 1299 de 1994  

 

“ARTÍCULO 16. BONOS PENSIONALES Y CUOTAS PARTES A CARGO DE LA 

NACIÓN. La Nación emitirá el bono pensional a los afiliados al Sistema General de 

Pensiones, cuando la responsabilidad corresponda al Instituto de Seguros Sociales, a la 

Caja Nacional de Previsión Social o a cualesquiera otra Caja, Fondo o entidad del sector 

público sustituido por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel nacional y asumirá el pago 

de las cuotas partes a cargo de estas entidades” 

 

ARTÍCULO 24. EMISIÓN DE LOS BONOS PENSIONALES. Corresponderá al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público el reconocimiento, liquidación, emisión y pago de los bonos 

pensionales y cuotas partes a cargo de la Nación.  
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Para tal finalidad se crea en la Dirección General del Tesoro Nacional, la Oficina de 

Obligaciones Pensionales que tendrá como función desarrollar las actividades relacionadas 

con el reconocimiento, liquidación y emisión de bonos pensionales y cuotas partes a cargo 

de la nación. El desarrollo de estas funciones y la realización de todos los trámites 

necesarios, podrá contratarse con entidades públicas o privadas o personas naturales.  

 

El pago de los bonos pensionales estará a cargo de la Tesorería General de la nación y el 

de pensiones a cargo del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional.  

 

PARÁGRAFO 1o. Las funciones contempladas en el presente artículo serán realizadas por 

las entidades que tenían a su cargo el reconocimiento de las pensiones, hasta tanto se 

organice la Oficina de Obligaciones Pensionales prevista en el mismo y a más tardar el 1o. 

de marzo de 1995.  

 

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público modificará su planta con el 

fin de crear los cargos necesarios para el ejercicio de estas funciones.  

 

PARÁGRAFO 3o. Las entidades territoriales emitirán los bonos pensionales a través de la 

unidad que para el efecto determine su gobierno local. Corresponderá a estas unidades la 

expedición de los bonos de las entidades del nivel territorial referidas en el artículo 23 del 

presente Decreto que sean sustituidas por los Fondos de Pensiones Públicas 

correspondientes”.  

 

Decreto 1748 de 1995:  

 

“ARTÍCULO 46. LA OFICINA DE BONOS PENSIONALES, OBP. La Oficina de 

Obligaciones Pensionales u Oficina de Bonos Pensionales, que para efectos de este 

decreto se abreviará como OBP, es la responsable de liquidar, expedir y administrar todos 

los bonos pensionales cuya emisión corresponda a la Nación. 

 

Modificado por el art. 19, Decreto Nacional 1513 de 1998. Adicionalmente, el cálculo de 

cualquier bono pensional que contenga cuotas partes a cargo de la Nación deberá ser 

revisado y aprobado por la OBP. 

 

En todo caso, cualquier emisor de bonos, deberá reportar a la OBP el valor y demás 

características de los bonos que liquide provisionalmente o expida. También reportará cuál 

es la entidad que administra el encargo fiduciario, cuando el emisor esté obligado a 

constituirlo. Para efectos del Artículo 22 del decreto 1299 de 1994, La OBP reportará lo 

pertinente a las entidades que ejerzan la inspección, control y vigilancia del emisor. 

 

La OBP establecerá el procedimiento y condiciones para todo lo referente a este Artículo”.  

 

De otro lado, el Decreto Ley 1151 de 2007 dispone:  

 

“ARTÍCULO 156. GESTIÓN DE OBLIGACIONES PENSIONALES Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. Créase la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, adscrita al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía administrativa y 

patrimonio independiente. Esta Unidad Administrativa tendrá a su cargo: 

 

i) El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos 

pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como 

auxilios funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima 

Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que 

hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se 

haya decretado o se decrete su liquidación. Para lo anterior, la entidad ejercerá 

todas las gestiones inherentes a este numeral, tales como la administración de 

base de datos, nóminas, archivos y asignaciones al Gobierno Nacional en el 

artículo 20 de la Ley 797 de 2003”. (Se resalta)  
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A su vez, el Decreto 4712 de 2008 consagra:  

 

“ARTÍCULO 3°. FUNCIONES. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público tendrá, las 

siguientes funciones: (…) 

 

16. Administrar el Tesoro Nacional y atender el pago de las obligaciones a cargo de la 

Nación, a través de los órganos ejecutores o directamente, en la medida en que se 

desarrolle la Cuenta Única Nacional.  

 

17. Emitir y administrar títulos valores, bonos, pagarés y demás documentos de deuda 

pública”. (Se resalta)  

 

De conformidad con la normatividad anteriormente expuesta, se puede concluir que, ni 

CAJANAL, ni la UGPP emiten Bonos Pensionales, sino que La Nación – Ministerio de 

Hacienda – OBP, los emite en su nombre. Así, siendo el FOPEP el pagador de las 

pensiones que actualmente administra la Unidad, es la NACIÓN a través de la oficina de 

bonos pensionales del Ministerio de Hacienda, la que emite los bonos pensionales en 

nombre de la UGPP, situación por la que en ningún caso la UGPP será emisora de bonos 

pensionales al escapar dicha función de su competencia normativa, tal y como quedó 

expuesto. 

 

En relación a lo anterior, una eventual orden judicial que pudiera recaer sobre mi 

representada, equivaldría a sancionarla por actos que no le pueden ser legalmente 

imputados a la misma, lo cual implicaría un quebrantamiento del principio jurídico en 

virtud del cual todo daño o perjuicio que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra 

persona, debe ser reparado por esta.  

En atención a las normas parcialmente transcritas, las jurisprudencias citadas, la doctrina 

detallada y los planteamientos expresados sobre el tema de la falta de legitimación en la 

causa por pasiva, respetuosamente, solicito al Despacho desvincular del presente asunto 

a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL DEL MINISTERIO DE 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

Sin perjuicio de lo anterior, es menester resaltar la figura de la prescripción trienal, 

respecto de la cual ha dicho la Honorable Corte Constitucional SENTENCIA C- 072 DE 23 

DE FEBRERO   1994 EXPEDIENTE D- 383 MAGISTRADO PONENTE DOCTOR 

VLADIMIRO NARANJO MESA: 

“No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el ejercicio de la 

acción Laboral. EJ derecho de los trabajadores se respeta, simplemente se limita el 

ejercicio de la acción, y se Le da un término razonable para ello. El núcleo esencial del 

derecho al trabajo no sólo esta incólume, sino protegido, ya que la prescripción de corto 

plazo, en estos eventos, busca mayor prontitud en el ejercicio de la acción, dada la 

supremacía del derecho fundamental, el cual comporta la exigencia de acción y protección 

oportunas. Así, pues, el legislador no hizo cosa distinta a hacer oportuna la acción; de ahí 

l0 que, en estricto sentido, Prescribe es la viabilidad de una acción concreta derivada de la 

relación laboral, pero nunca derecho-deber del trabajo. 

 La prescripción trienal acusada, no contradice los principios mínimos fundamentales 

establecidos por el Estatuto superior, porque la finalidad que persigue es adecuar a la 

realidad el sentido mismo de la oportunidad, con lo cual logra que no se desvanezca el 

principio de la inmediatez, que, obviamente, favorece al trabajador, por ser la parte más 

necesitada en la relación laboral. El derecho de los trabajadores no puede menoscabarse 

(art. 53 C.P.), Y es en virtud de ello que la prescripción de corto plazo garantiza la 

oportunidad a que tienen derecho los que viven de su trabajo.” 
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PETICIÓN 

 

De conformidad con los argumentos expuestos por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, sírvase honorable magistrada CONFIRMAR lo 

dispuesto por el Despacho de conocimiento, toda vez que, con los fundamentos fácticos y 

jurídicos planteados en el transcurso del proceso, se demostró que no es posible endilgar 

ningún tipo de responsabilidad en cabeza de mi representada, pues no fue la entidad que 

promovió las actuaciones aquí discutidas. 

 

Cordialmente, 

 

 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA 

C. C. No. 14.892.103 de Buga 

T. P. 145.940 del C. S. de la Judicatura. 


